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Mensab del Ministro 

de Cultura y Educación 
doctor Jorge A. Talana, 
emltido por t elevlsión 
el 11 de /unlo de 1973 

NUEVA LEY PARA LA 
REVOLUCION CULTURAL 

E l  Ministerio de Cultura y Educación ha 
decidido elaborar la  ley universitaria que 
adecue la instancia abierta en el país en las 
altas casas de estudio. 

Con participación de la 

comunidad universitaria 

La reconstrucclón en que está empeñada 

la  Revolución ha de realizarse también en 

el ámbito cultural. Para ello convocarem~s 
a profesores, alumnos y egresados a una 
mesa de trabajo con vistas a la elaboración 
del instrumento legal que canalice los re- 
clamos de la  hora. 



Esa comisión trabajará en estrecho con- 
tacto c m  las comisiones de Educación de 
las Cámaras de Senadores y Diputados del 
Congreso y elaborará su proyecto en el 
curso del año para su tratamiento en el 
Congreso de la Nación. 

El gran objetivo unificador: 
programática revolucionarla 

Nuestras universidades deben encami- 
narse resueltamente al cumplimiento de su 
cometido, dentro del orden y la  renova- 
ción que sus propios integrantes vienen 
reclamando. Para ello, deben superar sus 

estdriles enfrentamientos y calar hondo en 
una programática revolucionaria. No hacer- 
lo importa servir los intereses del conti- 
nuismo y ponerse de espaldas al mandato 
del pueblo. 

La comisión estará integrada por las si- 

guientes perscnas y representantes del in- 

terior, a quienes se les ha invirado a parti- 
cipar del trabaio que comenzará de inme- 

diato: Presidente: Ministro de Cultura y 

Educacikn, doctor Jorge A. Taiana; Secre- 

tario, Alberto Godoy Colombo; Licenciado 

José M. Cravero; Doctores Horacio Domin- 

gorena, Ricardo Guardo, Jxge Reinaldo 
Agustín Vanossi y Julio Eduardo Fortezza. 

Sin estudio, trabajo y orden 
no hebrá Ifberacfón nacional 

A dos semanas de habernos hecho cargo 
del Minisrerio reiteramos las instrucciones 

impartidas a los interventxes de 1a.s Uni- 
versidades Nacionales y los objetivos que 

inspiran la política universitaria. 

La transformación del sistema educativo, 
como parte de un gran proceso revolucio- 

nario nacional, popular y cristiano, recla- 
mado por la mayoría de los argentinos que 
ungió al gobierno del Presidente Cámpcra, 

debe realizarse en paz, con participación 

de todos los sectores de la comunidad. 

La tarea de reconstrucción nacional como 

palanca de la liberación propiciada por el 

General Perón tiene y debe efectuarse den- 
tro de un marco de orden sccial. 

Los vejámenes y la violencia física con- 

tra las personas y los establecimientos son 

y serán rechazados y condenados por este 

Ministerio como recursos innobles y ajenos 
a la conducta y proceder de los argentinos. 

El  orden, la disciplina y la jerarquía d e  

ben restaurarse de inmediato en todos los 

establecimientos de enseñanza y de cultura. 
En el desorden, la anarqula y el' caos nadie 

puede gobernar, estudiar ni trabajar. 





una ciudadanía que participe activamente 

en  la gran empresa nacional y argentina. INTERVENCION A LAS 
UNIVERSIDADES NACIONALES 

Buenos  aire.^, 29 de mayo de 1973 

VISTO la crisis por la que atraviesa la 

Universidad Argentina al reflejar e n  e l  pla- 

n o  cultural la dependencia económica y po- 

lítica que sufriera e l  país, y 

Que, la represión d e  todo t i po  d e  dis- 

conformismo expresado por los docentes, 

n o  docentes y estudiantes ha desnaturali- 

zado la vida universitaria. 



Que la Liberación Nacional exige poner 
definitivamente las  Universidades Naciona- 
les al servicio del pueblo, siendo por lo 

tanto necesaria la reformulación de los obje- 
tivos, contenidos y métodos de enseñanza 

con l a  participación de todos los sectores 
vinculados a l a  vida universitaria. 

Que, siendo decisión del Poder Ejecuti- 
vo Nacional la Reconstrucción de las Uni- 
versidades Nacionales, como así también 

el propiciar un nuevo ordenamiento legal 
para l a  enseñanza, se hace necesario hasta 

tanto ello ocurra establecer un régimen 

transitorio de gcbierno en dichas Casas de 

Altos Estudios. 

Por ello y de conformidad con lo pro- 

puesto por el señor Ministro de Cultura y 

Educación, 

El Presidente de  la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo lo - Interviénense las Unlver- 

sidades Nacionales de: Buenos Aires, Cór- 

doba, La Plata, Litoral, Tucumán, Cuyo, Sur, 

Nordeste, Tecnológica, Rosario, Rlo Cuarto, 

Comahue, Salta, Catamarca, Lomas de Za- 

mora, Luján, Noroeste de l a  Provincia de 
1 

Buenos Aires, La Pampa y Misiones. 

Art. 29 - Comuníquece, publíquese, dése 

a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

DECRETO N? 35 

HECTOR J. CAMPORA 

Presidente 

JORGE A. TAlANA 
Ministro de Cultura y Educación 



Pueblo, educación y cultura 

La presente publicación fue 
impresa en los Talleres 
Grificos del Ministerio 
de Cultura y Educac. 
en el mes de iunio 

de 1973 

Para solicitar nuestras publicaciones dirigir- 
se a: Jefe del Departamento de Comuni- 
caciones Sociales - Avenida Madero 235 
Buenos Aires - República Argentina. 


